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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

5857 FATUVE S.A.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 319 de la Ley de Sociedades
de Capital,  se  comunica que en Junta  General  Extraordinaria  y  Universal  de
accionistas de la sociedad Fatuve, s.a., celebrada el 25 de Agosto de 2.023, con
asistencia del 100 % del capital social, se acordó reducir el capital social de la
compañía, fijado en la cuantía de 72.120 euros, hasta la cuantía de 42.000 euros,
es decir, el capital social se reduce en la cuantía de 30.120 euros, con cargo a
reservas de libre disposición, mediante la dotación de una reserva por capital
amortizado por importe de 30.120 euros, de la que solamente se podrá disponer
con los mismos requisitos que los exigidos para la reducción del capital social, en
aplicación de lo previsto en el apartado c) del artículo 335 de la Ley de Sociedades
de Capital.

En  consecuencia,  los  acreedores  de  la  Sociedad  no  tendrán  derecho  de
oposición al que se refiere el artículo 334 de la Ley de Sociedades de Capital.

Dicha reducción se lleva a cabo mediante la reducción del valor nominal de
cada participación social en 2.51 Euros, fijando su valor en 3,50 euros por acción,
reduciendo, en consecuencia, el capital social en 30.120 euros, fijándose éste en
42.000 euros. El número de acciones permanece inalterado y la adopción del
acuerdo afecta por  igual  a  todas las acciones que componen el  capital  de la
sociedad en proporción a su valor  nominal.

Asimismo se hace constar que en la misma Junta General Extraordinaria y
Universal de accionistas se acordó la ampliación de capital simultánea en la cifra
de 148.890 euros, mediante la creación de 42.540 nuevas acciones de 3,50 euros
de valor nominal cada una, números 12.001 a 54.540. El importe del aumento será
satisfecho mediante aportaciones dinerarias, respetando el derecho de suscripción
preferente de los actuales accionistas.

La ejecución de los acuerdos de reducción y ampliación de capital se llevará a
cabo dentro del plazo de un mes a contar desde su publicación en la página web
de la sociedad Fatuve, s.a

Mieres,  10  de  septiembre  de  2023.-  Administrador  Unico,  Ramon Garcia
Fidalgo.
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